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SECCION SEGUNDA

Núm. 4.450

GOBIERNO CIVIL
DE LA PH0VINC1A DE ZARAGOZA

Con esta fecha ha sido declarado 
vedado de caza la siguiente finca:

Término municipal: Cosuenda.
Partida: “El Madroñal”.
Propietario: Ayuntamiento de Co- 

suenda.
Extensión: 173.67.50 hectáreas.
Linderos: Norte, monte Blanco y 

fincas particulares; Sur. fincas par
ticulares; Este, fincas particulares, y 
Oeste, monte Blanco de Cosuenda.

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento habiendo quedado 
la citada finca inscrita en el Regis
tro especial de caza de este Gobierno 
Civil.

Zaragoza, 17 de junio de 1967.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

* * *

Núm. 4.451

Con esta fecha ha sido declarado 
vedado de caza la siguiente finca:

.Término municipal: Cosuenda.
Partida: “La Sierra”
Propietario: Ayuntamiento de Co

suenda.
Extensión: 568.14.72 hectáreas.
Linderos: Norte, término de Alpar- 

tir y Cosuenda y fincas particulares; 
Sur, término de Aguaron; Este, fincas 

particulares y término de Aguaron, y 
Oeste, término de Tobed y Alpartir.

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento habiendo quedado 
la citada finca inscrita en el Regis
tro especial de caza de este Gobierno 
Civil con el número 137.

Zaragoza. 17 de junio de 1967.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECC3ON QUINTA
Núm. 3.364

exemo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy ilustre Co
misión Permanente, en sesión cele, 
brada el día 23 de junio de 1967, por 
la presente se convoca oposición libre 
para la provisión de una plaza de 
bombero, incrementada con las va
cantes que puedan producirse hasta 
el momento de ser publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia la 
constitución del Tribunal, siempre 
que dichas vacantes hayan sido de
claradas por la Corporación, con 
arreglo a las siguientes bases Y pro
grama.

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante oposi
ción libre, de una plaza de bombero, 
clasificada con el grado 6, sueldo ba
se de 15.000 pesetas y retribuwón 
complementaria de 15.000 y demás 
derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
convocatoria será necesario:

a Ser español, varón y tener la 
edad de 21 años sin exceder de los 
45 el día en que, dentro del plazo 
hábil, se presente la solicitud, salvo 
los casos comprendidos en el párrafo 
séptimo del articulo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

b Carecer de antecedentes penales 
y político_sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al Movimiento 
nacional, estar en posesión del certi
ficado de educación primaria que de
termina la Ley de 17 de julio de 
1954 y tener aptitud física para el 
desempeño de la plaza. Para compro
bar esta última condición se indicará 
a los aspirantes admitidos la fecha 
tn que habrán de someterse a recono
cimiento médico ante los Facultativos 
de la Beneficencia . municipal, previa 
citación individual al efecto.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pese
tas 130 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar los interesados 
reúnen todas y cada una de las con
diciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base se
gunda de esta convocatoria, $e diri
girán la limo, señor Alcalde-Presi
dente del Exemo. Ayuntamiento y se 
presentarán, debidamente reintegra. 
cas. en el Registro general de la 
Corporación, en días y horas hábiles 
de oficina, durante el plaz0 de trein
ta días, también hábiles, siguientes 
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a la publicación de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. Deberán acompañar a la instancia 
el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 130 pesetas en con
cepto de derechas de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos, en su caso, 
asi como la composición del Tribunal, 
se hará pública en el“BoletinOficial” 
de la provincia y expuesta en el ta
blón de edictos de la Casa Consistorial 
durante el plaz0 de quince días há
biles, siguientes a su publicación, a 
efectos de reclamación por quienes se 
consideren perjudicados.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; un repre. 
sentante de la Dirección General de 
Administración Local; el señor Arqui
tecto Jefe del Servicio de Edificación 
y, en el ejercicio de su especialidad, 
el Profesor de Gimnasia del Cuerpo.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis. 
ma en quien delegue. ,

Sexta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejecido

(práctico)

a) Consistirá en efectuar sin in
terrupción ejercicios de escalar altu
ras y descender, paso de tablones, 
gimnasia sueca de aparatos y todas 
aquellas pruebas físicas que señale el 
Tribunal.

Segundo ejercicio

(teórico)

a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de operaciones de 

.sumar, restar, multiplicar y dividir 
números enteros y decimales.

c) Determinación de superficies.

Tercer ejercicio

a Desarrollar por escrito un tema, 
fijado por el Tribunal, sobre ideas 
generales de los cargos de Alcalde, 
Tenientes de Alcalde, Concejales y 
Reglamento del Cuerpo de Bomberos.

Cuarto ejercicio

(práctico)

a Consistente en nomenclatura, 
conocimiento, montaje y funciona
miento del material que utiliza el 
Cuerpo de Bomberos.

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y tablón de 
edictos el día, hora y lugar en que 
habrá de efectuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre, 
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requi. 
sitos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en la oposición, se le ex- 
cluiiá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose, en 
su caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria si se apreciase in
exactitud en la declaración que for
muló.

N'ovena, Todos los ejercicios serán 
.eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispondrán 
en cada calificación de cero a diez 
puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta de adjudicación de la plaza a 
favor del opositor que, superados todos 
los ejercicios, haya alcanzado mayor 
puntuación.

Décimoprimera. El opositor pro
puesto aportará dentro del plazo de 
treinta días, siguientes a la propues
ta de nombramiento, los documentos 
que acrediten los requisitos exigidos 
en la base segunda de esta convocato
ria. Si dentro del plaz0 indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no pre. 
senta la documentación, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en la oposi
ción.

En este caso el Tribunal alevará ; 
propuesta adicional a favor del oposi- i 
tor que siga en puntuación al pro
puesto en primer lugar.

Décimosegunda. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por los 
interesados, previo recurso de repo
sición ante el Excmo. Ayuntamiento, 

dentro de los quince días hábiles si
guientes a su publicación en cualquie
ra de los “Boletines Oficiales", cuyo 
recurso se considerará desestimado 
por el transcurso de quince dias sin 
recaer resolución sobre el mismo. A 
tal efecto se considerarán interesados 
quienes soliciten tomar parte en la 
oposición o se hallen comprendidos en 
cualquiera de las condiciones previstas 
en el párrafo segundo del articulo 3/ 
c.el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
que regula las oposiciones y concurso ,.

En cuanto no se halle expresamente 
previsto se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto anteriormente mencionado y 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 3o de mayo de 
1952.

Lq que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza. 24 de junio de 1967.—El 
Alcalde, Mariano Horno.—El Secreta
rio. Luis Aramburo.

* * *

N’úm. 4.123

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 28 de junio de 1967, 
por la presente se convoca oposición 
libre para la provisión de una plaza 
de ayudante de ajustador del Parque 
de Tracción Mecánica, incrementada 
con las vacantes que puedan produ
cirse hasta el momento de ser publi
cada en el “Boletín Oficial" de la 
provincia la constitución del Tribunal, 
siempre que dichas vacantes hayan 
sido declaradas por la Corporación 
con arreglo a las siguientes bases y 
programa.

Bases

Primera. Es objeto de esta con
vocatoria la provisión, mediante opo
sición libre, de una plaza de ayudante 
de ajustador, clasificada con el grado 
4, sueldo base de 13.000 pesetas y 
retribución complementaria de 14.300. 
demás derechos y deberes inherentes 
al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
convocatoria será necesario:

a) Ser español, varón y tener la 
edaq de 21 años, sin exceder de ¡os 
45 el día en que, dentro del plazo 
hábil, se presente la solicitud, salvo 
los casos comprendidos en el párrafo 
séptimo del artículo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

b) Carecer de antecedentes penales 
y político-sociales, ostentar buena 
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conducta, ser adicto al Mbvimiento 
nacional, estar en posesión del certi. 
ficado de educación primaria, qui 
determina la Ley de 17 de julio de 
1954, y tener aptitud fisica para ei 
oesempeño de la plaza. Para compro
bar esta última condición se indicará i 
a los aspirantes admitidos la fecha 
en que habrán de someterse a recono, , 
cimiento médico ante los Facultativos 
de la Beneficencia municipal, previa ' 
citación individual al efecto.

c Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pese, 
tas 120 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
cuberán manifestar reúnen todas y 
cada una de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de la convccatoria, 
$2 dirigirán al llustrisimo señor Al
calde _ Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento y se presentarán, debi
damente reintegradas, en el Registro 
general de la Corporación, durante el 
plazo de treinta dias hábiles, siguien, 
tes a la publicación de la convocato
ria en el “Boletín Oficial” de la pro, 
vincia. Deberán acompañar a la ins
tancia el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría mu. 
nicipal la cantidad de 120 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
asi como la composición del Tribu
nal, se hará pública en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y expuesta en 
el tablón d< edictos de la Casa Con. 
sistorial durante el plazo de quince 
días hábiles siguientes a su publica
ción, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Quinta. El Tribunal que ha de juz, 
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
feso: ado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el señor Inge
niero Jefe de la Dirección de Servi. 
cios Industriales.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguieirtes:

Piimcr ejercicio (cultura generan

a Lectura y escritura al dictado.
b) Ejercicios de aritmética y geo

metría relativos especialmente al sis
tema métrico-decimal.

Segundo ejercicio

(Cultura tecnológica del oficio)

a) Ejercicio escrito sobre conoci
mientos de materiales y descripción 
de máquinas y herramientas de un 
taller mecánico de reparación de au
tomóviles.

b Descripción y funcionamiento, 
por escrito, de un motor de explosión, 
gasolina y gas_oil. así como el resto 
de elementos de un automóvil.

c) Croquización y dibujo de una 
pieza.

Tercer ejercicio 

(práctica del oficio!

a) Ejecución de un trabajo de 
ajuste y localización de una averia 
en un motor de explosión, a determi
nar por el Tribunal.

Nota.—Los problemas, ejercicios y 
temas de trabajo serán de libre elec
ción del Tribunal.

Séptima. Quince días antes, al me
nos. de comenzar el primer ejercicio, ¡ 
el Tribunal anunciará en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y tablón 
de edictos de la Casa Consistorial el 
día y hora y lugar en que habrá de 
efectuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegará a 
conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la convocatoria 
para tomar parte en la oposición, se 
le excluirá de la misma, previa au
diencia del propio interesado, pasán
dose. en su caso, el tanto de culpa a 
la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en ia declaración 
que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
elimlnatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos, quedará eliminado 
y no podrá pasar al siguiente ejerci
cio. Los miembros del Triounal dis
pondrán en cada calificación de cero 
a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excelentísima Corporación 
para ocupar la vacante, proponiendo 
al opositor que. superados los ejerci

cios, haya alcanzado mayor puntua
ción.

Décimoprimera. El opositor pro
puesto aportará dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la 
propuesta de nombramiento, los do
cumentos que acrediten los requisitos 
exigidos en la base segunda de la 
convocatoria. Si dentro del plazo in
dicado. y salvo casos de fuerza ma
yor, no presenta la documentación, no 
podrá ser nombrado y quedarán anu? 
Jadas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia al solicitar tomar par
te en la oposición.

En este caso el.Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
superados los ejercicios, siga en pun
tuación al propuesto en primer lugar.

Décimosegunda. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados dentro del plazo de 
quince días siguientes a la publica
ción de la convocatoria en cualquiera 
de los “Boletines Oficiales”, ante el 
Excelentísimo Ayuntamiento, median
te recurso de reposición, consideran, 
cióse éste desestimado por el trans
curso de quince días sin recaer reso
lución sobre el mismo. A tal efecto se 
considerarán interesados quienes so
liciten tomar parte en la oposición 
o se hallen comprendidos en cual
quiera de las condiciones previstas en 
el párrafo segundo del articulo 3.- del 
Decreto de 10 de mayo de 1957, que 
regula las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará a lo dispuesto 
en el Decreto anteriormente mencio
nado y Reglamento de Funcionarios 
cíe Administración Local de 30 de ma
yo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1957.— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 4.424

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 26 de junio de 1967, acordó ad
mitir a don Elias Laguna Otin, Cobra, 
dor de la Policía Sanitaria de Abastos, 
excedente forzoso, para tomar parte 
en el concurso selectivo de méritos 
para la provisión de la plaza de Re
caudador de la Depositaría municipal.
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Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que juzgue los 
méritos del concursante, y que que
dara constituido de la siguiente for
ma:

Presidente: Don Emilio Parra Gas- 
que, Teniente de Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento, por delegación 
de la Alcaldia-Presidencia.

Vocales: Don Alfredo Murlahch Ar
did. o. en su defecto, don José-Maria 
Carcia-Bclenguer Valdés, por la Di
rección General de Administración 
Local; don Aurelio Guaita Martorell, o, 
en su defecto, don Víctor Mendoza 
Olivan, por el Profesorado Oficial del 
Estado, y don Manuel Quintana Ruiz, 
como Depositario de Fondos del Ayun
tamiento.

Secretario: Don Luis Aramburo Ber . 
begal. Secretario general de la Cor
poración.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957. dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal, se exponen 
al público por un plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia. a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza. 30 de junio de 1967.— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

SECCION SEPTIMA

MMINISTRACON DE JUSTICÍS

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse los procesados 
desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida

des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 388 de la Ley de EnjuL 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.440

MARTINEZ SANCHEZ (Enrique), de 
35 años de edad, hijo de Baldomero y 
M'aria, casado, natural de Pola de La_ 
viana, vecino de Calatayud, pintor, 
por la presente se cita al expedientado 
para que comparezca por ante el Juz
gado especial de Vagos y Maleantes 
de Zaragoza, a fin de constituirse en 
prisión por haber sido declarado re. 
belde en el expediente de peligrosidad 
núm. 21 de 1967, como comprendido 
en el artículo 12 de la Ley de 4 de 
agosto de 1933.

N'úm. 4.446

DURAN FUERTES (Bernardino), de 
50 años de edad, casado, jornalero, 
natural de Borja, hijo de José y Dio- 
nisia;

DURAN GONZALEZ (Manuel), de 25 
años de edad, soltero, chofer, natu- 

1 ral de Cuenca, hijo de Bernardino y 
Elena;

Ambos domiciliados últimamente en 
Burriana (Castellón), procesados en el 
sumario número 35, rollo número 133, 
de 1967. sobre robo, comparecerán, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes, anté el Juzgado de instruc
ción de Calamocha (Teruel), en el tér
mino de diez días, al objeto de noti
ficarles el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.447

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, en 
proveído de esta fecha dictado en 

ejecutoria de la sentencia de la llus_ 
1 trisima Audiencia Provincial de Zara

goza. dimanante de las diligencias 
preparatorias instruidas con el nú
mero 320 de 1966. contra el inculpado 
Fernando Sanz Davalinas y otro, tie
ne acordada la publicación de la pro. 
sente en el "Boletín Oficial^ de esta 
provincia, a fin de hacer saber a la 
señorita Gloria Domínguez y a “Ofi
cina Técnica de Empresas e Ingenie
ría". S. L., que el referido inculpado 
ha sido condenado a que abone a los 
mismos 3.000 pesetas y 48.000 pese
tas. respectivamente.

Y para que sirva de notificación a 
dichos perjudicados, expido y firmo la 

¡ presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a cuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Secre. 

[ tario de funciones, (ilegible1.

' PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.410

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS

Delegación de Zaragoza

Se ha presentado en esta Delega
ción, el día 18 de mayo del presente 
año, un escrito firmado por doña Glo
ria Purroy Aína en el que se recla
ma el premio correspondiente al bo_ 
leto número Z-1366774. de seis co_ 

' lumnas, de la jornada 31.* de la tem
porada 1966-67, manifestando que no 

¡ puede presentar el cuerpo del boleto 
que debe quedar en su poder por ha
ber sido extraviado.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiendo que puede for
mularse por escrito, oponiéndose al 
pago del premio objeto de reclama
ción, ante esta Delegación y dentro 
del plazo de treinta días, contados a । partir del siguiente a la publicación 

1 del presente anuncio.
Zaragoza, 3 de julio de 1967.—• El 

Delegado del Patronato, (ilegible).

Imprento Provincial (Hogar Pigna»elU)

PHECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETÍN
INSERCIONES i! PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se sóiieitarán del Eicmo. Sr. Gobernador civil. I I rimestre .............................................. ISO pesetas
Serán d<^ pago todas las inserciones obligatoria» o voluntarias que .............................................. 500 '

no estén exceptuadas por disposicién legal. , Especial para Ayuntamientos: Año. 450 "
PnRcior En la "Parte oficial'. 12 pesetas por linea o tracción; en Venid de eiemplar suelto; Del año comente, 4 pesetas; del año «n- 

la "Pule no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción. j tenor, 5. y de otros años, 6.

' Farlos los pagos se eteemarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


